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INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de junio 2023 

 

En la fecha me permito dejar constancia que la parte ejecutante se 

pronunció sobre las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

Sírvase proveer.  

 

La secretaria,    

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 469 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, Cauca, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y siguiendo lo dispuesto en el artículo 443 

del CGP (Art. 145 CPTSS) y lo dispuesto en el parágrafo del artículo 42 

del CPTSS se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo Audiencia 

Publica en la cual se resolverán las excepciones formuladas dentro de 

este asunto. 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

DISPONE: 

SEÑALAR para el día catorce (14) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar 

a cabo la AUDIENCIA PUBLICA con el fin de resolver las excepciones 

propuestas en este proceso ejecutivo, 
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La Audiencia se llevara a cabo en la sala N° 1 oficina 127 Palacio 

Nacional o por la aplicación TEAMS, según las directrices vigentes para 

la época. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N°  090 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16 de junio de 2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria 


